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F a-rte

ifgolg ^ lustlolis
B eal decreto au torizan do  a l M in istro  de 

este 'Departamento p a r a  p re sen ta r  á  ia s  
Cortes un proyecio  de ley sobre a d q u isi' 
ciúii  ̂ conservación^ recuperac/ión y  p é r d i
d a  de la  na.cionalidad españ o la .— F áqi- 
ñas 874 á  378.

de Estado:
B eal decreto a d m itien do  á  D. F élix  de S ilo- 

m s y  Coíarie, M.arqiiés del FeárosOy la  
azm idíón üel cargo d t  Cón&til de p r im e ra  
cíase en L iv erm o l, declarán dole  cesante. 
P á g in a  378.

Otro a dm itien do  la  d im isió n  del cargo de  
P residen te de la  D elegación española  en 
la  Com isión in ternacion al p a r a  el eshi- 
dio  de ios fe r ro c a n iíe s  á  través de los P i- 
rineoSj á  D. E d u a rd o  Bnsch y  'Barra.u^ 
M inistro  P ten ipo ten ciario  de p r im e ra  cla^ 
se, ju b ila d o .— P á g in a  378.

Otro nom brando P residen te  de ¡a D elega
ción española  en la  C om isión irdernacio- 
n a l creada  p o r  el M inisterio  de Fom ento  
con objeto de e s tu d ia r  el enlace de los fe
rrocarriles entre E spañ a  y  F ra n cia  á  tr a 
vés de los P irin eos, á  D. Servando Crespo  
y  BoccoIq, E nviado  E x tra o rd in a rio  y  M i
n istro  P len ipo ten ciario  de segun da clase, 
Jefe de Sección en este M in is terio .—P á g i
na  378.

Otro d ispon iendo  que B . A ntonio 8uqué y  
Sucona^ Cónsul de p r im e ra  clase nofnbra- 
do en M oniresl, p a se  á  con tm u ar éus ser
v ic ios con la  m ism a  ca tegoría  a l Consu
lado  de la  N ación  en L iv e r p o o l—P á g i
na  378.

ÜMstQd® ia ím km rn  FM«s |  iellai Min
B eal decreto nom brando Consejero de In s

trucción P ública  á  D, F rancisco  M a m a n o  
Á lfaro .—P á g in a  878.

Otro nom brando, en ascenso de escala, Jefe 
de p r im e r  g ra d o  del Cuerpo fa c tü ia iivo  
de A rchiveros, B m íio tecarios y  A rqueólo
gos, con la  ca iegoria  de Jefe .de A d m in is 
tración  c iv il de tercera clase, á  D. F er
nando A tin o  y  González,—P á g in a  378.

Otro idetn  id . id . Jefe de segundo g ra d o  del
■ Cuerpo facuU aiivo de Archivaros, B ib lio 

tecarios y  Arqueólogos, con ¡a ca iegoria  
de Jefe de A d m in id ra c ió n  de cu a rta  c la 
se, á  D. M anuel Cobo y  'León.— P á g i
na  379.

iisilsteris de Estado:
R eal orden d isponiendo que en lo sucesivo  

se designe con el nom bre de CanciUeria la  
Sección cu a rta  de este M inüteH Q.-^Fági^  
n a  379.

úci Gracia y IsáStloia:
R eal orden ju b ila n d o  á  D, Gum ersindo SO' 

lis de la  R m r ta ,  B^egistrador de la  p r o 
p ie d a d  de P a lm a , de p r im era  clase,— P á 
g in a  379.

®EÍ3lsrfi3 h  FiMiea f le f e  M??:
R ea l orden desestim ando él recurso de a lza 

d a  inicrpiiesto  p o r  'DA A n g u stia s  Fuem^a- 
l id a , contra la  orden de la  Dirección Ge
n era l de Priw iera enseñanza, que le negó 
el ascenso que so licü a b a .— P á g in a  379.

O tra d ispon iendo  se dé cum pUm ienío á  ¿a 
sentencia d ic ta d a  en el p le ito  contencioso 
a d m in is tra tivo  p ro m o vid o  p o r  D. F ra n 
cisco B allesteros M árquez contra la  R eal 
orden de 14 de A b ril de 1914, sobre m ejo
ra  de puesto  en el escalafón genera l del 
M a g is te r io — P á g in a  379,

üliilsterls d© Fomentas
R eal orden d ispon iendo  que las p rescripc io 

nes estab lecidas en F  B lc l áecrd o  de 26 
de Enero úUhno, nclxí vo a l cam bio de  
p ro p ie d a d  de ios h iro s  superiores á. 2ó0 
toneladas, se entienda^^ p íe e e p itv a s  desde  
el d ía  de su  publicación  en este perió d ico  
oficial, ó sea el 27 de referido  me$ de Ene- 
ro .— P á g in a s  379 y  880.

Adiiíinistracióíi Oeíiirai:

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— D ír o c o ió u  G e n e 
r a l  d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .— Autorizan-- 
do a l R ectorado de Oviedo p a r a  que con
voque á  oposiciones de turno líbre.— P á g i
na  380. -

Eesolviendo expedien tes incoados en v irh id  
de in stan cias de ¡os M aestros y  M aestras  
que se 'mencionan, soU cítandú ser now>- 
hrados fuera de co7icurso, -por derecho de  
consorte, p a r a  la s  E scu d a s q m  se m m -  
d o n a n ,— P á g in a  380.

Idem  id . incoado á  in stan cia  de 'DA E m ilia  
L(zhata y  Tornés, M aestra  de H oz de B ar- 
bastro , red a m a n d o  contra la  ú ltim a  co
r r id a  de esca las,— Fág-ína 380,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  A g r i 
c u ltu r a , M in a s  y  M o n te s ,— P e r s o n a l .—  
A nunciando concurso paroj proveer u n a  
p la za  de A u x ilia r  tercero del Cuerpo de 
M inas, cün la  ca tegoría  y  sueldo de Ofi
c ia l de A dm in istración  de cuarta  clase ,—  
P á g in a  380.

A n ííx o  B o l s a — C'^i r j ' / n . o r i G  Gs h -
TRALllBtEOKOxC'UlOO — Q p vISIONES,.—
S u b a s t a s ,  — íG:x P E v e n e -

■ c i á L — A n u n c io s  o f i o í a l e b  d d  Banco  
de C astilla , Banco de Crédito de -Za-vago- 
za , C om pañía  V inícola d d  Norte de E s 
p a ñ a , F ábrica  de la d rillo s  de V alderri-  
bas, Banco de E spañ a, Compamia Anglo- 
E spañola  de Cemento P o rlla n d  y  Socie
d a d  E led ra  C an delaria  de Feñarroycs.— . 
S a n  t o e  a l . — E  s  f e o t á c u l o  s  .

A n e x o  2A-^- E d sc to s .— Cu a d r o s  e s t a b íb -
TICOS DE

G u e r r a .— J u n ta  C a liñ c a d o r a  d e  Aspir^-iru 
í e s  á  d e s t in o s  A y J r ñ .- -R d a c ié n  de las 
reclam aciones fo rm 'd a d a s  á la p ro p u o s ia  
de clesiinos pKíbUcar  ̂ en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  dci 20 de oróxim o p a sa d o .

H a c i e n d a — D ir e c c ió n  G e a e r a i d e  A d u a -  
naSr —  Oqncliisión d sl cBcaJafén de los 
ftincionarios del Cuerpo de A duanas.

.A n e x o  8,^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO C i v i l ,— F /% 9  81.
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S. M. el HEYBen Alfonso XItI(q.B.g.), 
B. M. l a Reina Doña Yicteria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
}B.á3 personas de la Augusta Real 3Ea- 
teíi’is.

I S  W & hm m  I f f í? ÍJáceta 3e M aáíiS , K ins, 44

: BEAL BEORailTO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros',
YengO'en autorizar al Ministro de Gra

cia y Justicia para X-)resentar á las Cortes 
mi proyecto de ley sobre adquisiciónj 
conservación, recuperación y pérdida de 
la nacionalidad española.

Dado en Palacio á cinco d© Febrero do 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO, 
p! Ministro de Gracia y Justleia, .

Juan ÁÍTaraüo |  leí Saz.
Y  A LAS COBTE'i

Las importantísiings relaciones jurídi
cas que existen entre ©1 Estado y sus ciu
dadanos, establecidas por el vínculo de 
la nacionalidad, en cuanto aquél está 
obligado á proteger á éstos dentro y fue
ra de su territorio, y les puede exigir el 
sacriñcio de su vida y de sus bienes, han 
sido la causa de que en todas- nuestras 
Constituciones se determinen las condi
ciones que lian de reunir las personas 
que gocen de la calidad de españoles; 
pero en vez de dar á esta materia el des • 
envolvimiento que on la Jislaclón de 
casi todos los demás nar a obtenido, 
se han limitado, poi general, á
enumerar dichas con dm 

El Código Civil repiodiíjO on su artícu
lo 17 el primero de la Constitución vi
gente, y aunque intentó llenar las defl- 
ciencias de las leyes anteriores en los ar
tículos 18 al 26, dej'ó en pie multitud de 
cuestiones, resueltas hoy en las legisla
ciones de todos los países cultos. Tales 
vacíos tampoco podían llenarse invocan
do leyes precedentes, como la 6.®, títu
lo 14 del libro 6.® de la Novísima Recopi
lación; porque éstas, aunque no deroga
das, habían caído ©n desuso, abolidas 
por la práctica constante que las rechazó 
al hallarlas ©n completo desacuerdo con i 
la conveniencia del Estado español y con I 
los principios doctrinales en que se fun- I 
da ©1 concepto de nacionalidad. ^

Además de estos poderosos motivos | 
exclusivamente jurídicos, hay otros de | 
índole política que tal ves con mayor. |

■ energía obligan á compistar nuestra le- | 
gisiaoióu m  todo io que concierne al

principio de nacionalidad. Los sucosos 
que ©1 mundo presencia con espanto han 
hecho que ese principio, algán tanto ve
lado en las ideas d© algunas escuelas, se 

I afirme con extraordinario vigor. x\un los 
que con más ardimiento han proclama
do la unión internacioÉal de determina
das clases sociales, buscan hoy en el 
principio de nacionalidad la suprema 
garantía del derecho. España no podía 
permanecer extraña á ©sé movimiento, y 
sin renunciar á gloriosas tradiciones ju
rídicas y á principios fundamentales es
critos m. su Constitución y en sus Códi
gos, debe completar ©sos preceptos para 
no aparecer ante el mundo como indife
rente á lo  que ha de constituir siempre 
uno de ios primeros cuidados,
- Por estas consideraciones se lia hecho 
ineludiblemente necesario recoger en una 
nueva Ley, con criterio de unidad y del 
modo inás' completo posible, todo lo rela
tivo al nacimiento, desaiTolIo y extai- 
clón de la nacionalidad española, á cuyo 
fin se han tenido xiresontes on el proyec’ 
lo que sigue las disposiciones legales que 
rigen y han estado vigeiites on nuestra 
Patria y la  ̂ que actiialmeiito se aplican 
en las piincipaiea naciones, respetando 
©1 contenido áo los artículos do la Consti
tución del Estado y del Código Civil ci
tados anteriormeixí©.

Comprendo el pro^vecto cuatro títulos, . 
que tratan, respectiv;: ?v:onto, de la aclqui» . 
sición, conservación, pérdida y recupera- < 
ción de la nacionrbclad, habiéndose >'■- 
trodiioido en cada uno de ellos las vFr̂ ' , 
clones que á continuación so exprv -m, 
por ser las que han parecido más íw.-— 
sarias y están en armonía con el derecho ■ 
ó la práctica vigentes en España. j

Ai regular la adquisición de la nació- ; 
nalidad por nacimiento, se enumeran l 
siete casos, ©n los cuales se obtiene la ca- $ 
lidad de español, bien por haber nacido 
en el seno d© familia española, bien por ; 
nacer ©n nuestro territorio, compensan- \ 
do debidamente, según principios cientí- [ 
fíeos y de a c u e r d c o n  .las legislaciones | 
más progresivas, la influencia del/ws san- | 
giiinis y del jus solij con la aclaración de 
que el número 1.® del artículo 1.® de la 
Constitución ó ©1 del artículo 17 dol Có
digo Civil, tienen verdadero y efectivo 
cumplimiento, cuando se realiza lo pre
venido en los artículos 18 ó 19 del Códi
go citado, según los casos, puesto que la 
presunción general es contraria á lo esta
blecido en aquellos Cuerpos legales, si no 
concurre forzosamente uno d© los dos 
supuestos contenidos en estos artículos. 
Entre los casos aludidos son objeto de 
nueva reglamentación: el relativo á los 
hijos naturales, cuya nacionalidad s© re
suelve en favor de la ley del padre, de 
conformidad con ©1 principio fundamen
tal del Código en materia de patria po
testad y contra el espíritu do las legisla' 
CÍ5IÍ0S inspiradas en la dootrina roniaB.ai 
que les asigna en todo, caso la loy d© la

madre; el que establece la nacionalidad 
de los demás hijos ilegítimos por el de
recho consanguÍBeo, sioin.pro que la pa
ternidad ó maternidad aparezcan clara
mente por efecto de una sentencia ñrm© 
ó documento indubitado del progenitor;* 

 ̂ el que preve el caso de la aplicación del 
jus solí en toda su pureza para los naci
dos en España de padres desconocidos, 
por cuanto respecto de ellos no existe la 
menor presunción de consanguinidad; y  

' el que siguiendo las legislaciones qu« 
tratan de la nacionalidad de ios expósi
tos, les impone la española, si no consta 
que tienen ya adquirida otra. También 

' se regula especialmente en el proyecto @1 
caso de los hijos de padres desnaturali
zados. equiparándolos on su derecho de 
opción para ser e&'pañoles á los nucidos 
en territorio español de padres extran
jeros.

Importantes modificaciones se intro
ducen en la materia d© adquisición de 
nacionalidad por carta de naturaleza, 
tanto en lo relativo á la Autoridad que 
debe interYenir en el expediento para 
concederla como en lo que se refiere aj 
procedimiento para su obtención.

De las cuatro clases de naturalización 
admitida por la ley 6.^ titulo 14, libro I.® 
de la Novísima Recopilación, las tres pri
meras se concedían por las Cortes, y sólo 
la última, la más restringida y menos 
importaníe, se otorgaba po.r el Podar oje- 
cutivo. Actualmvsaite, por la práctica, sin 
necesidad de h.^.barsa derogado la citada 
ley, ha sido encomendada al Ministerio 
do la Gobernación la facultad de otorgar 
cartas de naturaleza por medio de Real 
decreto, previo expediente formado en la 
Sección de Orden público y  con inform® 
de la Sección permanente del Consejo de 
Estado. En el proyecto pasa la facultad 
do tramitar dif .h.o expediente á la Direc
ción General o los iRegistros-organis
mo del cual depende en definitiva la per
fección del derecho de naturalizado, pues 
to que la inscripción en el Registro civil 
es el ? to qu® transforma por completo 
ai exiií njero en nacional—y el Ministro 
de Gracia y Justicia dicta la resolución 
que proceda, y si ésta fuera favorable so 
concederá la naturalización por Real do- 
creto, que habrá de publicarse en la Ga
c e t a  DE M adrid, y  se comunicará ai ia- 
teresado.

El procedimiento para obtener ia carta 
de naturaleza s© determina concretamen
te desde que comienza con la presenta
ción de la instancia; se detallan los docu
mentos qu® deben acompañar á ésta para 
acreditar las condiciones personales dol 
extranjero quo intenta naturalizarse y su 
situación jurídica en ©i orden familiar y  
con relación á su país, proporcionándola 
medios de acreditar su afecto á la nación 
española, móvil principal de su deseo. 
Ái mismo tiempo, el Ministerio de Gra- 
eiá j  Justicia pide hiforme a los de Esta
do y Gobernación acerca de la vida y
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costumbres dol solicitante, además de 
obtener dlrectaineiúd. otros datos de .los 
Centros y Autoridades españolas, si io 
estimare conveniente; tes de dictarse 
la resolución defialtÍYa inform an tam 
bién la Dirección General de los Regis
tros y la Sección permanente del Consejo
de Estado.

Se de*¡er.íTiina asimismo en el proyecto
cuál 63 al Registro olvll, español compe
tente para hacer la iiiseripción d(3i natu- 

■ ralrzado, según que éste resida ó no en 
España j  tenga ó no domicilio ñjo.

Fin al monte, y por lo que res'pecta al 
capítulo II del proyecto, so re.mnooe e,n 
éste una forma especial de adquisición 
colectiva de la, nacionalidad que a priori 
no puede reguiarge, puesto que, obedece 
á causas políticas que han de regirse en 
cada caso por disposiciones espociaies.

En lo relativo á la adquisición, de la 
nacionalidad e.spailolii por vecindad, s® 
reproduce fondainenlalmente oí Real de
creto de S de Koviomb,re de 1906, que ha 
venido á transform ar por completo la .le- 
gislacién anterior.

La naturalización por vecindad, de cas
tiza tradición española é incorporada á 
nuestra legislación moderna por la Cons
titución y el Código Civil, carecía de una 
reglamentación adecuada. Las leves fun
damentales vigeoies eii la actualidad, que 
acogieron esta fórma do adquirir la cua
lidad, de españo.!, se limitaron á procla
marla coíno un derecho do ios extran
jeros; pero no determinaron los siipuos- 
Í03 y ííi forma de ganar la .vecindad que 
constituye su basa, No ora x>osible admi
tir como siiplo'orio ea esto punto el de
recho procisdente, que jñ  el artíoiilo 4.4 
del Roai decreto de extranjería de 17 de 
Noviembre de consideró implícita
mente como inaplicable—en cuanto á los 
preceptos anteriores á é i~ a l anunciar 
una disposición esf)0 clai sobre la mate
ria. En lo relativo á las condiciones ó su
puestos de ia vecindad, la legislación an
terior, constituida por las, leyes 3 ® y 9.®̂ 
del título 11 del libro 3.° de la Novísima 
Beoopiiación, contenían una enumera
ción prolija de los extranjeros que po
dían considerarse como avecindados; pero 
sobre resultar arcaica ya en muchos pun
tos, no expresaba concretamente bómo se 
integraba el derecho de vecindad y lo 
confundía con algunos casos de naciona
lidad natural y aun de consideración por 
carta de naturaleza—confusión ésta que 
pasó también á la Constitución de '812 
en su artículo 20—. Ni era después más 
aplicable la loy Municipal que estableció 
tan sólo una vecindad mínima, expresa
mente referida á los españoles. En cuan
to al procedimiento para justiñcar la ad
quisición de la vecindad, ni las leyes d@ 
la Novísima contenían precepto alguno, 
ni el del artículo 102 de la loy de Regis
tro civil reguló con suficiente claridad y 
detalle los medios y garantías para aquo- 
jila jusíiflcaeión. Finalmeida, de tal
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do de cosas surgieron una junspriiden- 
cia irregular y prácticas diversas y aun 
contradictorias, dando lugar á graves 
abusos en materia do tanta trascenden
cia.

A remediar esta situación vino el Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1916. El 
proyeoto siguiente so inspira en sus inis- 
in.os motivos, y recoD.ocÍ0iido como una 
ley natural la de la asimilación del ele- 
r -’v éo extraño al medio en que vive, ex- 

dol mismo modo que la Oonstitu- 
emn y el Código -Civil, oí principio de 
que la naturalií'V'-óu por vecindad cons
tituye un derecho <lei extranjero. Es, en 
efecto, como dice aquel decreto, u n , de
recho natural áel individao ©1 de vivir y 
des arrollar donde quiera .sus facultades 
todas y, por tan to ,.el de abandonar' su 
Patris! do origen y adquirir otra. Pero es, 
preciso que este cambio se Halle rodeado 
da precauciones y garantías para evitar 
la asijnilación de eloiíiouqjs perturbado
res y perjudiciales á la tranquilidad y 
norm al íuncionamiento del Estado; y por 
eso el decí-eto y ei proyecto que lo acoge, 
al paso que respetan el. precepto consti
tucional, h a n  tratado de desenvolver, 
aquella re-glamaotación de tes condicio- 
B8S y formalidades para adquirir la ve
cindad que reclamaba el decreto de ex- 
tráBjcría antes citado.

El proyecto se inspira tarnbión, camo 
es lógico, eu todos sus detalles, en las 
consideraciones d o l Real decreéo que 
tra'nscribe en s\i casi totalidad. .41 esta
blecer como te pr.teej.pal condición, entre 
otras, el tiempo suficiente para la asimi
lación del extranjero á.Ia nueva Patria— 
que es el íanda.mento natural _ los de
rechos de la veoindad—, fija como regla 
general el plazo de diez años, aceptado 
por la antigua logislación española y aun 
por el Código Civil, si bien este úUimo, 
en lo relativo á la vecindad de los espa
ñoles en provincias de distinta legisla
ción. No admite más excepciones que las 
que representan aquellos casos en que la 
asimilación ha de presumirse operada 
en menor tiempo, como derivada tam
bién de otras circunstancias.

En la tramitación de ios expedientes 
pan\ justificar la vecindad, el proyecto 
mantiene, en justo respoto á la ley de Re
gistro civil, el artículo t02 de la misma; 
pero lo completa y atribuye la resolución 
al Ministerio de Gracia y Justicia, con 
intervención do la Dirocción General de 
los Registros y del Notariado, por ser 
ésta la que entiende en ios asuntos rela
tivos á la materia, según la citada ley, si 
bien disponiendo que previamente se dé 
conocimiento á los Ministerios de Estado 
y Gobernación.

En cuanto á los respetos debidos á la 
soberanía del país á que pertenecía el 
extranjero que obtiene la vecindad, álos 
efectos de la naturalización, á las garan
tías que el Estado español puede adoptar 
pam m  admítif á esta vooiudad á todo

extranjero, orocedimieiito para acre
ditar que h. osina se ha ganado, así 
como al d(3sa¿ i olio de toda la materia, ea 
el articulado de la ley se dan en este lu
gar por reproducidas las consideraciones 
respectivas de la exposición de aquel 
Real decreto.

En materia de adquisición de la nacio
nalidad por matrimonio, se declara ex
prosa y directamente que la muj¿r ex
tranjera que se casa con español se in
corpora á la ciudadanía española, y que 
se extiende también á la mujer del natu
ralizado la naturalización obtenida por 
©1 marido extranjero.

Los efectos de la naturalización se re
fieren en este proyecto á las cualidades 
exigidas x^or el derecho clemííico, por 
cuanto además do ser aquella voluntarla 
debe tener un serAtido familiar, exten
diéndose ia del padre á los hijos que es
tán bajo su potestad para conservar la 
unidad de la familia; debe ser tota!, en 
cnanto el naturalizado adquiere todos los 
derechos ideritiñcáiidose con el español 
do origen, y quedando asi  ̂abolidas todas 
las clases do naturalización que estable* 
cía ,1a Novísima y que han conservado 
aún algunos países con los nombres de 
grande y pequeña naturalización, y final
mente, no debe tenor efecto retroactivo, 
ni en el orden civil ni en -el penal, con 
respeto absoluto á todos los derechos na
cidos en te nacioRaiidad anterior.

Por último, el capítulo 5.  ̂do!titulo 1.̂ ,̂ 
que es el que regula esta materia, con
tiena una disposición final, en  la que, y 
X>ara no xnantener situaciones indefini
das, se establece, da acuerdo co.n alguna 
legislación'' extranjera, como la italiana, 
un }ilazo para hacer efectiva la concesión 
de la carta" de natumaleza.

Conforme á la política seguida en Es
paña defender á sus ciudadanos
contra las legislaciones de los países qu® 
imponen su nacionalidad á los extranje
ros que en ellos residen, y sin perjuicio 
del respeto debido á ios Tratados—que, 
como manifestación bilateral, tienen ma
yor fuerza que las leyes nacionales, sean 
éstas anteriores ó posteriores á aqué
llos—se reproduce la Ley de 30 de Junio 
de 1864 y el artículo 26 del Código Civil, 
inspirado en motivos dignos del mayor 
encomio.

J pérdida de la nacionalidad españo
la se reduce á cuatro casos que no nece
sitan de justificación, no incluyendo en 
ellos uno muy general en las legislacio
nes extranjeras, y que se refiere á la au
sencia del ciudadano del territorio nació - 
nal durante un tiempo determinado—que 
suele fijarse en diez años—, porque la 
realidad demuestra que aun prorrogán
dose la  residencia de los españoles en 
otros países j  aun pareciendo que han 
arraigado m. alios para siempre, no pier
den la intención y el deseo de volver á 
SU patria, ó, por io menos, alim entan esta 
ilu sióu  indefinidam ente, honrándose con
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el  ̂ í r ’̂V dada'nfa ospafíola, al
que üu iiliigÚB modo qijieron renunciar, 

E i proyecto da solución á les casos qno 
pueden presentarse en materia de recu
peración de la nacionalidad española por 
los qiiO la hubieron perdido, ya por su 
voluntad y de un modo directo, ya indi
rectamente y por motivo tan excusable 
corno el do la m ujer que dejó de ser es-
r a n
f ’ O
á lo s

a;o c
 ̂ le cí^ '"̂■>1 

t C J ‘d - df ’ lio  
Finalmente,.

I

ar-e con extranjero, ya con- 
interesado, como ocurre 

1 padres españoles desna- 
s respectivas soluciones 

. con el, carácter é im- 
móvil que condujo á la 
;ior de ser españoL 
previendo el proyecto la

posibilidad de que se presenten casos no 
previstos espedalmento en las disposi
ciones del mismo, establece un criterio 
general inspirado en la analogía y en el 
prhmlpio de reciprocidad.

Fondado en estas consideraciones, el 
Ministro ciio suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de las Oories el 
siguiente

PEOYECTO DE LEY

I r T ir i ,0  I  
Adquisición de la 'nacionalidad. 

Articulo íF  La nacionalidad se ad
quiero por nacimiento, por carta de n a 
turaleza, por yeciiidady por matrimonio.

CAFITÜLO PRIMERO
ABQXJISíCIÓN DE LA NACíOKALIDAD ' 

POR NACIMIENTO 

A jí. 2 E B ĵií españoles por nacimiento: 
lA Los nacidos dentro ó fuera de España 
de padres que tengan la nacionalidad e s
pañola. 2F Los nacidos en territorio es
pañol de ]}adres exiranjeros, siempre que 
loB padres opten por la Bacionalidad es" 
paíiola á nombre do Jos hijos, durante la 
tu m o r  edad de éstos, o dichos hijos ejer- 
cfter' este derecho d e ' opción en el afío 
ylgcionm á su mayor odad ó emaneipa- 
cioo. i'E Lgb hijos Lfttmales nacidos den
tro; 6 hiera do España, si el padre es es- 
paíhd, ri/.nqu3 la madre sea extranjera, 
o si Iiabiéiidolos reconoeiíio solamente 
uno de ios padres, éste tiene Ja naciona
lidad espeñom, 4A Los hijos i le g ít im o s . 
de padre ó.madre españoles, cuya pater
n idad ó m aternidad oonsíe. en virtud de 
seuteiiciu ñrm e 6  documejito indubitado 
•del [ c '1 . ó* i . .  1 üLcJre, en que expresa- 
;n . j .m m v ..e  la filiación. 5.® Los 
nach  ̂ Lspax'j C3 padres deBconoci- 
dos. Go Lüs míios encontrados ea terri- 
rlo '^spahoi, cuya na-cionaildad no pueda 
de! ...h Li’tü. 7h Los hijos de padres 
que hrn  perdido la nacionalidad españo
la, si optan por esta en cualquiera de las 
dos fornic.s establecidas en el námoro, 2 ,® 
de esto artículo,

A rt.SF Para la dcvdai. • F n  de nacio
nalidad á quo se yrfiero m p.-Ci* *c:o 2A 
del artículo anterÍGr, bastará quo los In- . 
teresados ó su s represontantes lega les m  j

I b  F e liro ro  l i l f

?n, según los l o , Lm-
cíonuiiogs que menciona el ariícnlo i9del 
Código Civil, y hagan la manifestación de 
que quieren gozar de la calidad de espa
ñoles.

CAPITULO II
ADQÜÍSIOIÓN DE LA ■ NAOIO!VALIDAD 

POR CARTA BE NATURALEZA

A.rt, 4F La nacionalidad española se 
adquiero por carta do mituraJeza medfan- 
to solicitud dirigida al Ministro de Gra
cia y Jasticíg, que sa tram itará en la .Di
rección General de los Registros y del 

í Jactaría do, con arreglo á las prescripolo- 
í B.es de. esta ley.
j Á:rt 5A La soIidto.d podrá ser ñrma- ; 
I da por el extranjero que desee naturali- J 
i zarse, 6 , en su hombre, por persona con ' 
I poder especial, siendo i ü dispon sable que \ 
 ̂ aquél sea m ayor de edad, según la legis- | 

lación española. '
f Art. 6F A dicha instancia-, en la que ‘ 
\ se hará constar el lugar ó lagares donde 

haya residido el solicitante ■ durante los 
¿ úiiiinos veinte silos, so acompañarán los - 
 ̂ documentos siguientes: primero, certifl- | 
. cae;lón. de nacimiento del extranjero que i 
f pida la naturalización, ó documento que  ̂
r deba su rtir los mismos efectos que aqué- 
, lia; segundo, certifícación de haber cum 

plido el servicio m ilitar en su nación, ó 
de lio hallarse sujeto al mismo, según 
precepto legal que deberá mencionarKse 
en el mismo documento, siempre que en 
el país ii que pertenezca el extranjero so 
exija igual requisito á los españoles quQ 
deseen naturalizarse; tercero, certifíca- 
ción acreditando que Ja legislación de su 
país no establece obstáculos para su na- 
tur;d.iza.ci6n en el Estado español; cu a r
to, certifícación del acta de matrimonio, 
si estuviere casado, y do las do nacim ien
to de su esposa é hijos, y si el solicitante 
f^ese mujer, certiñeación de su estado 
civil y del de los hijos quo estuviesen 
bajo su potestad; quinto, cerriñccción 
acreditativa de su domicilio ó residencia 
dorante los úUirnos cinco años, expedi
das por las Autoridades compeíoiUee,

El interesado podrá presentar admnás 
cuantos documentos acroditen el ejerci
cio da una Industria Ó profesión údies en 
,el tem iorio  español, so. posi-hóc- ccoüó- 
mica ó modo de vivir, sor vicios qno haya 
prestado á la nación española y cuantos 
demuestren su afecto hacia España y con
duzcan al mejor conocísiieiito del que 
pido la naturalización.
■ Todos ios documentos que se expidan 
en ©1 extranjero deberán, presentarse le- i 
gallzados, con su traducción cerrcepon- ] 
diento si el original no esta vi ere en id io 
ma español en la forma que exigen las  ̂
disposiciones vigentes para que hi'gnn . 
fe en España. ^

Art. 7F El Ministerio cíe Gracia y Jus- i 
ticia pedirá informes á los do Estado y  
Goberiiación acerca de la vida y eos-  ̂
íuíjabre^ que el solioitanto baya obsojrva-
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do en los países de su residencia, sin per
juicio de obtener di recta monto los que se 
estimen converJeníeB de los Centros 6  
Autoridades españolas.

Art. 8 ."̂ Recibidos ios informes á que 
se refiere el artículo anterior, la Diroc-" 
ción General de los Registros y del Nota
riado inform ará acerca de si se han cum- 
plldo las formalidades legales y sobre la 
procedencia de la naturalización, y una 
ve.z cumplidos estos trám ites so rem itirá 
6Í expediento á informe de la Sección 
pormaoaiíto del Consejo de Estado.

Art. 9F Devuelto el expediente por ©I 
CnnSvíjo de E stado,' con el oportuno in- 
foroie, el MÍjaister.Io de Gracia y  Justicia 
diotará la íón que proceda, y si
ésta fuera Lmorable, se concederá la na- 
turalIzaGÍón por o\3al decreto, que se pu
blicará en la G aí'sta  de M adrid y so co
mo oleará al iuteresado.

.Árt. id. La carta de naturaleza no con
cederá derociio alguno al nataralizado 
m ientras no se cump'a-,1o establecido en  
el artícelo 25 JA  Código Oívn.

Árt, 11. La iiiscripc-óa de Ja carta de 
naturaleza se predicará: si el que la ha  
obtenido se hallare en España sin domi
cilio fijo, en el Registro civil de la Direc
ción General de ios Registros y del Nota
riado; si fijare su domicilio en España, 
en el Registro civil dei correspondiente 
Juzgado niunicipa]; y si no residiera en 
España, en el del Agonte diplomático é 
consular respectivo, ol cual deberá expe
dir Gertifice.cíón del asíenío que practi
que Y remitirlo á aquella Dirección, bien 
para  que lo transcriba en su Registro ci- 
Til, si el naturalizado no tuviere domici
lio en ol Reino, bien en el dol Juzgado 
municipal del domicilio que tenga ó 
elija.

Árb 12. Las adquisiciones, de naciona- • 
lidad colectiva por causas políticas se re
girán por Io3 Trahidos que celebre Espa
ña 0 00  otras Naciones o por. las disposi
ciones especiales que se dicten en cada 
caso.

CAFÍTOLO l í i
ADQüíSíOiÓ,X DE NAGIONá.LIIMl^ ■ 

rOK YEOÍNDAD

Art. 13. La justífica-olóñ y declaración 
de haber ganado los extra o J ero s vecin
dad en .España so ajustarán en lo sucesi
vo á .las roghi'< 3" eoLdicioR8S que se esta
blecen en la proven:© Ley.

Art. 14. Para ganar vecindad serán 
necesarios diez años do residencia conti
nuada- ©D. territorio español, con el ca
rácter lega 1 do d• ■ m '•.i i ,1 do.

A p a rtir  de la presente Ley, se contará 
esto término desde la inscripción del do- 
mi cello dol oxtivvjero on el libro de Cia- 

•dadarifa y vceiodaJ civil del Registro del 
respeotivo Juzgado municipal, practica
da en la foroia que determiDa el artícu
lo lio  de la Ley d-o 17 de Junio do 18 ■O y 
en el de extranjoros que so lleve en los 
Gobierpoe 6 en otras oücmaM
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cargadlas de obíos os, conforme á
lo piw eiiido 0 íi el lo 9.® del Eoai
decreto da 17 de No 0 do 1852.

El 'tiempo de resiaeiioia disfrutado con 
anterioridad á esta Ley, podrá Jiisüficar- 
s© con el certificado de inseripcióii de la 
misma en alguno de los expresados Ee» 
gistros, ó subsidiariamente, por cuales
quiera documentos fehacientes que acra- 
diten aquella circunstancia.

Art. 15. Se considerará asimismo que 
han ganado aicha vecindad los extranje» 
ros que acrediten más de cinco años da 
domicilio en España en las condiciones 
que se mencionan en el artículo ante
rior y  reúnan ademán alguna de las c ir
cunstancias siguientes:

1.® Haber contraído m atrimonio con 
m ujer española.

2.®* Haber introducido ó desarrollado 
en España una industria ó un invento 
de importancia 110 implantados anterior
mente.

3.°* Ser dueño ó director de aigima ex
plotación agrícola, industrial ó ©stableci- 
m.ionto mercantil.

4.® Haber prestado señalados servi
cios á la Nación.

Arb .1.6.. En ningún caso podrá ganar 
vecindad ni obtener por ella la naturali
zación española-el extranjero qno care
ciese de completa capacidad legal, con 
arreglo á la iegislaclóii nacional da o ri
gen, ni el que se hallase sujeto á respon
sabilidad m ilitar ó crim inal en la misma 
ó en otra por delito que pudiera ser ob
jeto de extradición, ni el que en España 
hubiese sido condenado á pona aflictiva 
6 á correccional por delito cuya natura
leza sea tal que llevo aneja la desconsi» 
dera-ción pública, ni, finalmente, aquellos 
respecto á los cu síes s-e acrodit.aron 011 el 
expediente motivos fundados para no ha
cer la declaración de haber ganado ve
cindad á los efectos do la naturalización.

En ningún caso podrán solioitaria ni 
obtenerla los procesador, ios reincidan- 
te,̂ , loa rebeldes y ios que se halle'fi ex
tinguiendo condeTía,

Art. 17. El o.xtra.ojero qiio para el 
efecto de obtener la nacionalidad espa
ñola desee justificar su vecindad, deberá 
promo'ver. el oportuno expediente en ol 
Juzgado municipal de su .residaacia, que 
Ud tram itará con citaGÍó.íi del Ministerio 
público, como d.igpoii9 el artículo 102 do 
la ley del Registro cirlL

Ai efecto, presentará en dicho Juzgado 
una instancia firmada, po r él, ó por un 
mandatario con poder ©speoial, aoompa- 
fíand© el certificado de su inscripción,' 
como domiciliado 011 al Registro civil y 
gubernativo indica 1 s. ó. o " pw;
documentos que actuvu '  ̂ '.5:3 'C,

" y además-los siguientes:
lA Certificación de nacimb nN del so

licitante ó'docmjaento oquivaleriie, según 
la ley de origen.

2,*̂  Oertiñoación acreditativa de ser 
íuayor de edad; y  si se tratare de una m u

jer, aereditatl'va del Mismo extremo y da 
BU estad© civil.

3A Oertdieaclón do la paríida ó acta 
de matrim.'^;olo y do la do ]oaeim?oato de 
la mujer, respecto del solicitante varoa y 
casado; y en su caso, respecto do todo so
licitante, sin distinción do sexo, eortiñca- 
clóii do nacimiento de los -hijos que tu 
viere bajo su patria potestad, cualquiera 
que sea ©1 nombim con quo se conozca 
esta m stitución en -©I país d© origen.

4A Certifi Al Cónsul de su Na- 
ci6;i en la le , expresi'vo d© gozar
el soliciíantí o lena capacidad legal 
y de estar inscrico en el Registro do na- 
cioiialos del mlsnio.

5.  ̂ Certificación de haber cumplido el 
solicitante varón el servicio' militar, ó 
haber sido declarado exento, ó de no exi
girse tal obligación en el país de que sea 
súbdito, cuando 621 el país de origen del 
extraiijoro sea exigido este requisito.

6.® Oerfiñoacion que justifique no te-' 
nar pendiente en su país responsabllida-cl 
criminal sometida á extradición, especi- 
ñeaiido, si la t'uviera por delitos po.lííioo3, 
Jos hechos que Ja motivaron y ía penali
dad correspondiente á estos.

7.° Certiñoado dei Registro Central 
do penados y rebeldes, reia'tivo al iiitere- 
sqdo.

OertlflcaGÍón da la .Autoridad local 
correspon.üiento, acreditativa de obser
var oí i.nt6TGsado buena eoiidacta.

En caso de solicitarse la íb¿ci.aiación d© 
vecindad por la concurrencia de alguna 
do las oircu.nstaiicias que so determinan 
enelart.icido  15, se acompañarán tam 
bién los documentos Justiilcativos de '!a 
misma. .

Lo,b ceríi.flcados de las A^iitoridades 5 
Consñlados extranje.rGS, deberán pixse'n- 
tarso logaiizadoñ y traducidos por la 
ciña do interprotacióii do it3ri.giia.s del M 
nisterio de Estado ó por les Gónsi  ̂ 3 
respaotivos; y la justificación de los dEo- 
rentas extremos que han de ser obj^'o 
de los mismos documoiitos, podrá, su
plirse por medio do una sola certifica
ción comprenslYa de todos ellos, expedi
da por el Consulado general en España 
de la .nación de que proceda el extranjero.

Art. 18. El Juez municipal form ará el 
oportuno expediente eon estos documen
tos y lo elevará' con sa m© á la Di
rección General de los E* ym.ros y del 
Notariado, á la quo corre ; oa R A oi 0 0 - 
liocimioíito de esta ciase ^ " 11. .

Art. 19. Re-oibido 0I e \p^  Ir ' e*i lá 
expresada Diroccioa, el de G.ra-
cía y Justicia dará conocimiento del m is
mo á ios di3 Estado y GoberBación, los 
díalos deberán m aiuíestar lo que tengan 
por coíi ven lento..

El Ministro de GraGa y Justicda podrá, 
adoiiiás, acordar la ampdaei<3ii dei expe- 
• diente con los datos é informes que eoii- 
sidere necesarios, y si lo estima oportu
no, oirá, antes do resolver, á la Sección 
permanente del Consejo de Estado,

Art, 20. Cum'plidos los trám ites ex* 
pre.sados en los ar'líciilos aiúeriores, 0I 
Mlaisiró de G rada y Jo.3dda dictará la 
resolución qu©proceda.

ArL 21. Devuelto 0I expediento al Juz
gado municipal cü.n la Real orden apro- 
batoida dei 'mismo y doolaratoda de h a 
berse ganado la vecindad, oi Juez dará 
traslado do elia al liiterosado y recibirá 
la renuTioia de la nacionalidad aiitorior y 
el Juramento á la Constitución del Esta
do que exige el artículo 25 del Código 
Civil, extondlóndose la correspondiente 
inscripción en el Registro civi.l del m is
mo Juzgado.

Art. 22. Las inscripciones do ésta cla
se coritei'drán, además de las cireunstan- 
c.Ias exigidas en el articulo 100 de la c ita
da ley de Registro civil de 17 de Jim io 
do 1870 y 66 de su Reglamento, las que 
resulten de los hechos comprendidos en 
los documentos unidos al expediente y 
que acrediten la obtención de la nacio
nalidad española.

Art. 23. Practicadas ..estas inscripcio
nes, los r8sp8ctivo.s Jilecos mimicipaleg 
rem itirán ininedíatarnante copi.as certifi
cadas á la Dirección General de los Re
gistros y del No'tariado, la que las 'onLirá 
ai ©x'tracto del expediente que habrá- do 
conserrarse en la misma.

La expresada Diroccicn publicará se
mestralmente en la Gaoe'Va d.u 'Madrid 
ima nota de las inscripelones do esta 
clase efectuadas d'iiraiite el somestro en 
los Registros civiles, con indicación da 
sua circunstancias.

A.rt, p .  Las disposidoncrs contenidas 
en los ariícuios 12 de la ley Municipal, y 
15 del Código Civil, r0i0r8o.to3 á los ma- 
dios de adquirir los españoles el carácter 
de vecinos de un Municipio^, no son apli
cables á los extranjeros para el efecto d>3 
obtener la liacionalidad espa.fiola.'

CAPITULO IV
ADQUISICION DU NACIONALIDAD 

POR MAT.RIMONIO

A rt-25. La mujer extranjera que sa 
casa coa im  español adquiere -por el ni.a- 
trlmoBio la nacionalidad esps'oola.

Art. 26. La adquisición de la naciona
lidad española por naturalización se ex
tiende también á la m ujer doi naturali
zado, á liO ser qno la ley nacioivil do ésta 
se oponga á ello. '

■ CAPITULO V . ■ ■
E FE © ros DE LA NATUHALIZ.AO'íÓN

A.rtAáb La naturalización del padre 
so extiende á los hijos quo están bajo su 
potestad.

Art, 28. La '.oaturalización xcroducirá 
el efecto de obtener el'naturalizado la 
plenitud de ios derechos civi.I©B y polí
ticos.

Art. 2L No tendrá efecto roiroactivo 
la naturulizacióji coixcodida a un extraii- 
jero respecto á relaciones jurídicas, civi
les ó crimmales contraídas por el mismo
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antea de natoralízarse, ni el Gobierno es
pañol el irioiimpliraieiito de
las obll^-'r’cncB que el natiiralisado' tu 
viera pe;«d“er̂ í̂"̂  con el Estado á qu© dejó 
de pertenecer,

A r t 3.x tío  producirá efecto alguno 
Li c (i \ . : q imclosalidac! por ca?ia
do ixiici veciiidacl si no • so Yoriñ-
ci\ i n i i pelón en el Ileglstro 'civil co- 
n c tq  c o diento dentro doi plazo da £eis 

contados desude la fcelia de la osr- 
ta de naturaleza ó la Real orden decla
rando ganada la Yec’ndad. Este plazo po
drá prorrogarse por otros seis meses, si 
m  solicitare oportunamer]te y mediara 
#ausa jnstiñcada.

I I

Gonservacián de la  naoio'fiaUdad,
Art. 3L La calidad de español es un 

derecd.o que deberá coiicorvai;' y garan tir  
ei GoDicriiOj sieoipra que sea posible^ en 
cnautos Convenios celebre sobre este par
ticular con- otros Estados.

Art. 32. Guando fuero irnpos*])!© la 
conseryacion do la iiímionaiiJad por im 
pedirlo .las leyes do otros países^ donde 
hublereii nacido ios que tienen derecho 
á la ciudadanía esuafíoia, ó por oira cau
sa Igualmente poderosa, el Gobierr; o cui
dará do que los interesados la recobren 
tan pronto como por varlacióo. de resi- 
ciencia 6 por otro motivo legítimo estu
vieren en la posibilidad de d íbíratsr de 
aquel dorecho.

Art. 33. Los españoles que tengan su 
do'irdcüio en un país c >tranj6ro donde 
por lo. sola residencia f ó ean oonsido- 
raxloa coro.o liacioiiab s d-̂ í loisuiOj debe
rá o, para conservar ia nacionalidad es
pañola, llenar los requisitos esiabiecidos 
en el artículo 26 del Código Civil.

T IT U L O  Í I I  
P é rd id a  de la  n acion a lidad .

A rt BL ' La calidad do español s/ pier
de: 1.  ̂.Por adquirir naturileza cr j  ̂ v- 
tranjero. 2P Por adrnil'r ompXo de aU o 
Gobierno, 6 entrei ai servicio do las a r
mas de una potencia extranjera sin l i 
cencia del Rey. Por el matrimonio de 
la mujer española con un, extra-’jpro. 4P 
P ara  los hijos de españoles, siempre que 
contii2Üe.n bajo la potestad ele sus padres, 
por 0 Í hecho de perder éstos la naciona
lidad ^©spiiüola, á no ser que las lej'es d e l, 
país en quedos padres adquieran la nue
va nacionalidad, no extiendan ésta á los 
jiijos.

T I T V L Q  I ¥

Mecujaeración de la  n ac io n a lid a d ,
A r t  35, El español, que perdió est-a ca

lidad por adquirir naturaloza en país ex
tranjero, podrá recobrar la nacionalidad 
perdida cumpliendo los requisitos p re
venidos en q\  artículo 21 del Cód.Igo Ci
vil.

Art.- 36. El es pañal que hubiere pei> 
dido su nacionalidad por adquirir era- 
pieo de otro Gobierno, 6 entrar al serví- 
pío dé las arm as de una pqíeñoia exírqn-

jora sin licencia clol Roy, necesitará para 
. recuperar la calidad dé español, 'solicitar 
del Ministerio d© Gracia y Justicia que 
sa lf3 conceda Real habilitación, in stru 
yendo el oportuno expediento en la Di- 
reecióii Genera! do los Registros, j  de- 
blondo reiiiinoiar el interesado, ante oí 
Gonsiil do la NíícIcíi cuya íd/odadanía 
abandona, al pabellón de la misma, y á 
los empleos, honores y derechos que en 
olla H0 le Iinbler6íi otorgado. La habilita
ción iK) producirá efecto mientras no 
preste j uraniento de ñdolidad á i a Cons
titución y de obediencia á las loyes, re 
nuncia á to la  protección extranjera y-se 
inscriba eo. el Rogisiro civil correapon- 
diente.

Á vt. 37. I / i  m 'ajor t e oc-
dlo so. nacionalidad po: i  ̂ n  r
traiijero;-podía recoperíP’Ia, no.a voz-di- 
smdto el matrioionío, dec]erando an'te éi 
C'ieujg.d-j do! oivii su voem lau
de recobrar la ciudadanía perdida, para 
qiia se'Iiaga la correspon
diente.

Ai't. SS. Para reo'uparar la nacionali
dad española, los hijos de 'padres que la 
perdieron en las condicionen estableci
das on el número éP'ám Sir'Lealo 34, bas
tará que cumplan lo prevenido en el a r 
tículo 3P m  esta Ley.

DTSP03i:0it)NES FINALES

Art. 39. El Ministro de Gracia y Jos- 
. tic!a df' b^rá d* rposiclones siooosarias 
para el Cv.*n|_ ;miento de esta Ley.

Avi. iñ Q/ r { n derogadas todas las 
disporriclo"''- a rieres á la T>roTuulga- 
cién de ..e * que dGS8.oemeI. r'' .-.0 0 0 - 
ria d e ''’cLxmMi xnl, en cuan lo s© opon
gan á lo Gii ella ©stableeldo.

Si se presentare algún caso no provis
to en La pivanmto Ley y qn© no puede re 
solverse. por iiRaíogía-, con arreglo á las 
ÚÍ6\ osíciürsüs de misma, se aplicará ei 
priRcipio de reciprocidad en  cuanto no 
sso p o ijg aá  la Ley 6 al orden público 
internacior aL

Madrid, 5 do Febrero do 1917 = E i Mi
nistro do Gracia y Justicio., Juan Alva- 
radO'y-'-del Saz. ■

Wi EBTiSO
REAM.e s  DECR.ETOS

Yengo en adm itir á D. Félix de Sllóníz 
j  Colarte, Marqués del Fedroso, Cónsul 
de prim era clase en Liverpool, la dim i
sión que ha presentado de su cargo, de
clarándole cesante, con derecho al haber 
que por clasiñcacfón le cerrespo'nda.

.Dado OB Lacha,r á veintinuove de Ene
ro de mil noveolontoB dieoisfet#.

ALFO NSO .
Ei MiuIíUro ÚQ Estado,

ámalío

I tern.acio.nal para el estudio del onlaca de 
ios ferrocarriles á través de ios Pirineog, 
la dlTiiísión que ha presentado de este 
cargo, fundada ©11 motivos de ssdud.

Dado en Palacio á cbao áe Febrero de 
.mil riovedeníos dieeisiete.

. xiLFONSO.
Ei M inisiro  de EsiaUo,

Lnalio Oiinmio.

En atención á las circunstancias que 
cor curren e n ' I). Se.rvM.odo Crespo y Boo- 
eolo, Enviado Extraordinario y Miivlslro 
Pienipoieiiclario de segunda clase,

'de Sección, en el Ministe lo <to Estado,
Vengo eii nom brarle Pro3,ido2ñe de la 

DelrgrclAü. ospaílola OH la Gomíslon iri- 
ternocJonal crondd por oí Ministerio de 
Fomento coa objoño do estudiar el enlace 
de ios forro.)'.= rrile.s i lire España y F.ran- 
cia á truvós do los ib ibones.

Dado V,.. ' * a cío á o.-. Lo d© Febrero de 
mil ?\o\» c tViVo-- dĵ  c;jj-cí0 .

A L F O 'N B a .
El M inistro do Estado, , ,

Amallo Oii-Eiio,

Por convenir arí al meior servicio, ' 
Voiigo en disponer quo D, Antonio Bu

qué y Suoona, Cónsul do primera, clase 
nombrado on Ivíoii'Lreal, paso á  coíiíir«uar 
sus servicios, con la 'inlsnia categoría que 
hoy tiene, al Consulado do la Nación cu • 
'Liverpool.

Dado m  Fálcelo ;1 ocho de Febrero de 
mil úovrynhntos dioddélo.

ALPOAbSO.
El Síj.?.r;>siro de E stado, i

Amalío Oüiiem),

Tengo 011 adm itir á D. Ecloárdo .Bosch 
y Barran, MÍBÍstro Plenipotenciario d© 
prim era clase, jubilado, Presidente de la 
Relegación española en la Comisién ip-

n m m i m  bs isT iiJC ü ié s  P ü B iia
f BEILIS lEfES

REA.LES DECRETOS 
A prepuesta del Ivlinistro de InstruQ- 

ción Pública y Bellas .Artes,
Vengo en nombrúr Consejoro d© In s 

trucción Pública á D. Francisco Manzano 
Alfaro.

Dado en Palacio á nuevo de Febrero de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Instnieción Pubiica 

y Beiías Artes,
Julio Biirell.

De conformidad con el Keal decreto de 
20 de Diciembre de -.1889,

Vengo 011 nom brar, por ascenso de es
cala, Jefe de prim er grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios j  
Arqíioó'ogos, con ia categoría de Jef@ d« 
Adrninist'ració'o civil de tercera clase, á 
D. 'Fernando Airiño y  González, en ,Ia T a
cante por falleci'mieiito de D. Benedicto 
AntequvOf' y Ájala,

Dado an Palacio á nuevo do Febrero do 
mil B.GvecÍ0 'ntos diecisiote.

ALFONSO,
£i Ministro de Instrnación PúMio^ >

y Bellas Artes,
Jülio Barcll,
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De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar^ por ascenso do es
cala, Jefe de segando grado del Cuerpo 
facuItatÍYO de Archiveros, Bíblfotecarios 
y  Arqueólogos, con la  categoría de Jefe 
de Admiiiistracióii civil de cuarta clase, 
á B. Manuel Cobo y León, en la vacante 
por ascenso de I). Fernando Arlño y 
González.

Dado en Palacio :l rxiieve Febrero de 
mil novecientos dleoisiete.

ALFONSO.
El Ministro do Instm ccion Pública 

j  Bellas Artes,
íiilio BufoH

í i í t Í i i o  i i  E m w

13 febreío I§B

E B Á L  O RDEN
S. M. el Rey (q, D. g.) ha dispuesto que 

en lo sucesivo se designe la Sección 
«uarta de esta Ministerio' con el nombre 
de cCaneillería», con que faó conocida 
hasta el año 1.833, reservándoso la d m oy  
miñación de Protocolo para la parto de 
la misma que entiende del despacho da 
las Cartas reales, for.nialízación de Trata
dos y demás documentos análogos de ca
rácter intei^nacional.

De Real orden lo digo á Y,. E. p s r i  
SU conocimiento y efectos coiv Iguientes. 
Dioa guardo á ¥» IL-miicLvce Mia- 
drid, 12 de Febrero do 1917.

GIMiENO."
Señor Subsecretario áe este Ministerio,

J l í S f I C I i
REAL O R D EN  

Se M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
«an lo dispuesto en el párrafo tercero del 
arlículo 297 la ley Hipotecaria y se* 
gundo del 43§ de su Reglamento, ha te
nido á bien jubilar al Registrador de la 
propiedad de Palma, de primera clase, 
D. Gumersindo Sois do la Huerta, con de
recho al haber que por clasiñeooion la 
©orresponda, por haber cumplido la edad 
de setenta años, que las citadas dlsposi" 
clones establecen para la jubilación for
zosa de ios Registradores de la pro
piedad.

©e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1917.

ALTARADO. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

miTlEI® »1 lITEÜCCíélí FÜBMC/ 
I BllM M Efii
^EALE^S ORDENES 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D.®- Angustias Fuensalida contra la 
Orden de esta Dirección Gonoral, que le 
negó el ascenso quo solicitaba, el Oonso-

jo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto el recurso do alzada interpues
to por Angustias Fuensalida Rodrí
guez, Maestra de la Escuela Graduada de 
niñas del barrio de San Andrés, de la ciu
dad de Granada, contra la Orden de la 
Dirección G(?neral da Primera enseñanza 
de 18 d 3 Abril último, que dese.stimo su 
petición de quo se le expida título admi- 
nistrativo con el sueldo de 3.^00 pesetas' 
y antigüedad de IN de Enero de 1911; y

Resultando que la resolución impug
nada se fonda en que la instancia se pre
sentó íuerh de plazo y quq las sentencias 
del Tribunal Suprem.o no tienen otro al
cance que el caso concreto en que fueron 
dictadas:

Re que la interesada opone
que á 'E^rrc uencía de haberse expedido 
á D. Alvaro González El vas, Director da 
una Escuela Graduada dé Madrid, titulo 

• de 3.000 pesetas, .pidió que se' le conce
diese Igual beneñcio, j  su insíancla aun 
no lia sido resuelta; que en unión de los 
.demás Maestros D,ir0ctores' de Escuelas 
Graduadas do la p ro v lie '”, insistió en 
su petición y le i i  por Orden
de la Dirección General, Qn3 se publicó 
en kú.Boldín Oficial de 39 de A b rd  do 1912, 
en razoB. a que las Cortos no votaron los 
créditos necesarios para aplicar desde 
IN dd Enero de 1911 los sueldos establo- 
ciaos on el artículo 17 del Real decretó 
de 8 'de Junio do 1910, y quo por tercera 
vez formuló su demanda, apoyándose en 
la sentencia del Tribunal Supremo de 6. 
de Octubre de 1915, relativa á los Direc
tores do las Escuelas dol grupo Da Guar
da, de la Gcruña, dando origen sn des- 
estiínacióri ai presente recurso:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Miiiistorio informan desfaYo.ra- 
blemente:

Considerando que lo dispuesto por el 
artículo 8V del Re^l decreto de 8 de Ju
nio de 19 O, do que los Maestros Directo
res de Escuelas graduadas percibirían el 
sueldo de 1.500, 2.000 ó 3.000 pesetas, se
gún el lugar que ocuparen en el escala
fón general del Magisterio, quedándose 
sometido á  lo consignado en el artículo 
17, en cuanto dice terniinantemonte que 
las prescripciones de este Real decreto so 
aplicarían desde 1.* de Enero de 1911, en 
que las Cortes habrían votado los crédi
tos necesarios:

Considerando que estos créditos no lle
garon á votarse y la forma do retribuir 
á los Maestros Directores de Escuelas 
graduadas cambió radicalmenío por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911, osta- 
bleciendo en su artículo 7N que además 
del sueldo personal que los correspon
den, cobrarán las gratificaciones de 100 á 
500 pesetas anuales, con arreglo al nú- ; 
mero de almas de la población en que | 
sirvan:

Considerando quo es evldento que si 
algún M.aestro Director de Escuela gra

duada se creyese perjudicado por la  
dificación, el pla;:o para reclam ar tenía 
que empezar á contarse desde la publica
ción de este Real decreto:

Considerando que la Sra. F u en sa lid a  
lejos de reourir ha venido percibiendo la  
gratificación que ie señala el Real decre
to de 25 de Febrero de 1911, y ha consen
tido sin protesta el lugar que so le adju
dicó en tres escalafones sucesivos: 1912, 
1 9 i3 y l9 í4 ; lugar que hubiese variado 
forzosamente de cumplirse el texto de | 
artículo B.̂  dol Real decreto do 8 do J u 
nio de 1910:-

Consi deraiido que los beneñeios de las 
sentencias del Tribunal Supremo no son. 
extoiísivos á las personas que no fueron 
parto aii oí pleito.
> E.l Ccaisejo opina que procede desesti

m ar el rxcurs-: .x>
Y o.D'oformándose’S. M. el Eav (q. D. g..) 

con el preinserto dictamen, so ha servi
do resolver como .en el n:iis.m.o se pro- 
pono.

De Real orden lo d' '  á “V. I. para su . 
CGoocimfeiito y áeir %  ̂ . Dios guar
da á Y. I. muehoe t.dí , Mauriil, 4. úe 
Enero de 1917.

BLKFLIj. ■
Señor Director general de Ptií;nera en.se-

ñ m zn ,

limo. Sro En bl pleito contexíeioso-ad- 
minist.cativo promovido por D, Frmivciti*- 
co Etdiei^eros Mórqiiív/, contra Reai o r
den de 1.4 d.8 Abril de 1914, sobro mejora 
de puesto en el escalafón general, del Ma
gisterio, dictada por ese Ministerio, la 
Sala de lo Contencioso'Administrativo 
del Trlbu.üal Sapremo ha dictado la si- 
giúenta seRtencia, cuyo , fallo es el si
guiente:

«Fallamos que debemos absolve.r y ab
solvemos á  .la Adminisl radón  general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D. Francisco Ballesteros Márquez 
coBíra la Real orden de 14 de Abril do 
1914, expedida por el Ministerio de In s
trucción P úbiica y Bellas Artes, y la de
claramos :^.rme y subsistente.

d̂Así por esta sentencia, que se publi
cara en la G a ceta  d e  M adrid é insertará 
en la üideceión Legislatívay^.

Y S. M. el Rey  (q. D. g.) so ha servido 
disponer que la anterior sentencia sea 
cumplida en sus propios términos.

De Real orden lo digo á Y.L para sh 
oonocimionto y demás efectos. Dios guar
de i  Y. L muchos anos. Madrid, S2 do 
Enero áe ÍS17,

BüRELL.
Señor Director general de Prim era ense-

ñanza. '•4:

REAL O RDEN  
limo. Sr.: Habiendo suscitado alga ñas 

eludas la aplicación del Roai doeroto do 
26 de Erioro último, el cual dispuso en su
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artículo que sin. autorización de es^e 
Minieterio no podrá veriñcarse ni,ogí n 
cambio en la propiedad de los barcos su
periores (i 250 toneladas de registro b ru 
to, aun cuando Y cndedor y comprador 
sean españoles,

S. M, el E s y  (o . D, g,), de acuerdo con 
el Consejo do Mirristros, ba tenido á bien 
disponer que las preseripcioDes estable- 
eidas en dicbo 'Real decreto so eiitieiídan 
preceptivas desde..eRdía da su publica- 
eión en la G a c e t a  d s  M a d r id , ó sea el 27 
de Enero próximo pasaaOo 

De Real orden lo digo á Y. L  para mi 
conocimiento y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. mucbos años, Ma
drid, 12 de Febrero de 1917.

GASSET.
Señor D irector general do Comercio, In 

dustria y Trabajo.

í A D IÍ I ifM S ü íi G E IíM t

ÜNiSTERlO DE iî STRüCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS A ñlES  

B ire e e ié s i  G e m e rn i €e  F ir iis ie ra

Vista la consulta enviada á esta Direc
ción General por ese Rectorado, solici
tando autorización para convocar oposi
ciones de turno libre; teiúendo en cuenta 
que según m aniñesta ese Centro están 
coloeados todos los aspirantes y existen 
vacantes para proveerse por oposidÓD, 

Esta Dirección General ha resuelto au
torizar á e-se Rectorado para que convo
que á oposiciones de turno libre.

Lo orne comuiilco á Y. S. para su cono- 
ciiniento y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. ranchos años. Madrid, 2 da Febrero 
do 1917.—Si Direoíor general, Royo, 
Señor Rector d e  la  Universidad de 

O viodoo

Vistos Yo expedientes incoados á in s
tancias de D.^ Isabel López -Santano y 
D.^ María de la Encamación Pérez San
guino, Maestras de Tcrremocba y Casas 
de MiravetD (Gáceres), respectivamente, 
s'olicitaitdo ser nombradas, por derecho 
de consorte, para las prim eras vacantes 
que ocurran en la referida capital,^y 

Resiiltaiido que D.^ Isabel López San
tano pertenece á la categoría do 1.875 pe
setas del escalafón;

^Resiuirndo que la Sra. Pérez Sangiiino 
solo el sueldo da 1.000 pesetas:

Consi'ü arando que ambas reúnen las 
condís3i^-/i; A exigidas por el artículo 5Y 
del ‘ r V meto de 10 de Julio da i9L3 y 
Real cvE ': de 16 del mismo mes y año, 

Esr,*j Ejjvjcdón General ba acor-lado 
declaix-' á las recurrentes comprendidas 
enlaOrd^-'^- de esta DirecciópYde 30 de 
Novieii.u e último, nombraiido á laso- 
ñora Lop^-. y Santano para las resultas 
de la priinera vacante que so produzca 
en la ciudad de Cáceros, y para ía segun
da á la Sra, Férez Sanguino,

Lo digo á V. S. para so. conoclmientí) y 
demás efectos. Dios guarda á V. S. m u
chos años. Madrid, 2 de PYbrero de 1917. 
E l Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca,

Visto el expediente incoado á instancia 
'̂ d© D, Josó García Moreno, Maestro de Ta-

b"̂  nes (Almería), solicitando-sernombra- 
f por derecho de consorte, paramuna
1: ráela vacante en Vera, de la m ism a 
p  >rine!a, y teniendo en cuenta que re
úne las condicioríss exigidaB por el a r
tículo 5A del Real decreto de ló de Julio 
de í 916 y Eoal orden do 16 del mismo 
mes y año,

Esta Dirección General lia acordado 
acceder á Ío soÍTcita.do.

Lo digo á Yo S. para su conocimiento y 
demás 6160108.13103 guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 8 da Febr8.ro de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Uiiive.rsidad . do Gra

nada,

Visto el expediente inpoado á instancia 
de D. RicRrd.0 Alvarez Rodríguez, Maes
tro de Puente de Congosto (Salamanca), 
soiicitando, por derecho de consorte, ser 
siombrado Maestro de" Sección de la Es
cuela de niños do Rorcajada (Avila),, y 
teniendo en cuenta que reúne las condi- 
cirne.s exigidas por ©I artículo 5.  ̂ del 
Real decreto de iO de Julio de 1916 y 
Real orden de 16 del mismo mes y año, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á Y. S. m u
chos años.-Madrid, 3 de ñebrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Univereldad da Bala- 

- manca.

i D.^ Ángela Tornef justifícaii qué 
consortes, respectivaiji.62it6 , d© un Elaei- 
t.ro nacional y d© un Teniente de Carabi
neros, a.Dibo3 con destino en Barcclonai 

Goíisiderando qoo ambas reiinen. las 
circíinstanclas exigidas por el a rtíc iiiO  5.^ 
del Real decreto do 10 de Julio de Í916 y 
Real orden de 16 del mismo mes y año;

Oonside.rando que por orden do S d© 
Enero le fue reconocido derecho á las ro- 
siiitas de la prim era vacante que exista 
en Barcelona á Josefa Recio, á la se
gunda, siempre que la solicitase, á doña 
Antonia Jovó, y ia  tercera, á Julia  P a
lomo,

Esta Dirección General ha acordad© 
conñrm ar lo resuelto on la orden de 8 d© 
Enero en cuanto al derecho de las seño
ras Recio, Jové y Palom.o, y declarar qii© 
después de ellas tiene el mismo la seño'^ 
ra  Torner, todas ellas para resultas á© 
los coDcursillos locales, de conformidad 
con la orden de 30 de Koviembre de 1916.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Febrero de 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

Visto el expediente incoado á instan
cia de DA Elvira Acevedo Rodríguéz y 
D.^ P ilar xvíerino González, Maestras de 
Santa M ana y Mourisco (Orense), respec- 
tivamente, solicitando ser nombradas 
por derecho de consortes para una Es
cuela vaeaido en la capiia!;

ileso liando , quo DY' Elvira A.cevedo 
tiene la ca teg o n  - *00 pesetas y doña
P ilar Merino de i 

Resultando qi i i Real orden de 26 
de Enero se hü ñ i i alo áeñnitiva .la 
propuesta del eoiicurso general do tra s
lado, y como consecuencia do ella queda, 
según informa la Sección, una vaca.üte 
011 Orense:

Gonshlcra’nUQ in t0F0sadas re-
uncu la“ i cí-'^'feiones exigidas por el a r
tículo dei Real decreto, tiene prefo- 
rente doreclio la Bra. Acevedo sobre la 
Sra, Me-riiio:

Coiisiderarido que la orden de SO de 
Kov-iembre de 1916 fija la reserva de de
rechos que ha do hacerse on este caso y 
determ ina las vacantes para' que han de 
sor nombradas las intoresadas,

Esta Dirección General ha acordado 
n rm b ra r á DY Elvira A.cevedo jyñra. las 
resultas del con cursillo á que do lu g arla  
vacante que queda como ecuencia 
dol actual concurso de reser
vándole en igual forma á ha Ihqi. Merino 
der. Lo á )a prim.era ro-^mita do concur- 

qii8 después ocurra en dicha ca
pital.

Lo digo á Y, S. para >sii conociniiento 
y demás efectos. Dios guardo á Y. S. m u
chos años. Madrid, 3 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector do la Universidad de San

tiago.

Visto el oxpedíonto incoado á instancia 
do Aníonia Jové Gonfaust y DY An
gela Torner Narbona, Maestras de Mon- 
spnés (Lérida) y Hecho (Huesca), respec- 
tivamente, solicitando que se les reconoz
ca derecho á ocupar vacantes en Barce
lona como consortes; y 

. Resultando que D Y  Antonia Jové y

Visto el expediente incoado á instancia 
de Emilia Labata y Tornes, Maestra 
de Hoz do Barbastro, reclamando contra 
la últim a corrida d© escalas, por creers© 
con mejor dorecho ai ascenso que los 
números 5.971 al 6.007, por ñgurar la r e 
currente con el número 5,678, y 

Resultando que la Sra. Labata reclama 
contra las ascendidas con número m is 
alto en el escalafón:

Resultando que las Maestras contra las 
que roolama, si bien es cierto que tieoen 
■plenitud do derechos y la Bra. Labata 
figura con la nota lío derechos limitados: 

Coüsidorarido que lo s  Maestros qu© 
gozan de pionitud de derechos tienen 
preferencia para los ascensos; y teniendo 
en cuenta lo resuelto por la Real orden 
de 10 de Mayo de 1916,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la reclamación.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted m u
chos añoB,. Madrid, 4 de Febrero de 1917. 
El Director genoral, Royo.
Señor Je.fa de la Sección adm inistrativa 

do Prim era enseñanza de Huasca.

iíWiSTERlO DE FOLETO
B i r e c e i é s i  G e i t e r a l  

d e  y  M e n t e s .

PERSONAL
" Existiendo una vacante de A uxiliar 
: tercero del Cuerpo de Minas, con categq- 
t ría  y sueldo da óñcial cuarto de Admi- 

nieriración,
■■ Eeta DirGcción General ha resuelto con- 
I vocar el oportuno, concurso, según dis- 

pone ©I Real decreto de 3 de Noviembre 
■■ do 1911.

Los aspirantes deberán ser Ingenieros 
de Minas con derecho á ingreso en el ser
vicio del Cuerpo.

Las instancias se presentarán en el Mi- 
í nisterio de Fom.ento durante el plazo de 
h veinte días, á contar desdo el siguiente al 
i en que se publique esta convocatoria en 
\ l á  G a c e t a  d e  M a d r i d .

La plaza se adjudicará al más antiguo 
I de los que la soliciten.

Madrid, 9 de Febrero de 1917.=E1 Di
rector general, Estanislao D’Angelo.

Mádeid.— Est. tip. ‘‘Sucesores de Rivadeneyra’% 
     m eo  m  Vicejite, jatísa*


